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:J" 
:l.. DISPOSlClpNES 

JEFATURA D.EL ESTADO 
INSTRUMENTO de rati/icaciÓndel Convenio soore Se" 

guridad Social, ¡prctocÓl Final V Canje de Notas en-
. tre España 11 Sui;:a. - , 

FRANCISCO FRANCO B~ONDE 
JEFE DEL ESTAllO. ESPAÑOL, GENERALfSIl40 DE LosEJÉROlTOS 

NACIONALES 

POR CUANTO ,él dí; 21 de sept~enibre de '1959 el PlenipÓten
ciaría .de Esp:a~ firmó' en B~a.t juntamente cop el Plfulpo
tenciario . de SUIZa, n.ombradoen. buena y debIda forma al· 
~Íecto, un Convenio sobre Segúrldad Social, cuyo texto certi-
ficado se inserta Seguidamente: ' 

El Jefe del Estado Español y 
El conSeJo Federal Suizo, 

animados del deseo de regular las ráláciones entre los dos 
Estados enmaterla á:esegu.ros sociales,· ball decidido concluir 
un Convenio a este ftil y á1 efecto ban nombrado como pleni. 
pot.encian05 .. 

'El Jefe del Estado EsPMol á: 
el Exctn~. Sr. D. Alonso tAÍvare~ de TOledo y Meneos, Mar~ 

Ques de Mlraflores, Embajador de .~pafia en Suiza .. 

El Consejo ,Federal Suizo !I': 
el Seúor Amold Saxer,Pireclor de ~ 'Oficina Federal 'de 

SegUros Sociales 
'. .', I . I 

los cuales. después de haber cambiado sus plenos poderes, halla .. 
. dos en buena' Y debida forma, han convenido las disposiciones 
siguientes; . 

TITULO PRIMERO , . 
Di$posiciones generales 

ARtiCULo 1 

l.-Las legislaciones a las cuales se llop1ica este' Oollvenio 
5011: \ 

1. La legislación relativa. al régimen obugatorio del SegU- -
ro de Vejez ~ Invalidez, compren<lidas SUS ramas especiale¡¡. 

2. 'La legiSlación relativa al Se~ra obligatOrio de Acciden

ARtiCULO 2 

Sá1vo las reseryas previstaS en este Convenio, los súbditos 
·españo1es y suizos disfrutarán de 19uald,ad de trató en cuanto 
a lOs derechos y obligaciones resultantes de las l~islaciones 
de seguros sOcIaleS en~radas en el artículo 1. 

·.ARTiCULO 3 

i.-Los trabajadores asalariados súbditos 'de una de las Al
tas Partes contnUantes •. empÍeados en el territorio de una Par
te" estarán sometidos a lá. legislación de esta Parte, inqlusq 
si reáidiesen normalmente en elterrftorio d,e, ia primera' o si 
su eti!presarioo si lllo seile de la empresa. que les emplea se 
encóntrasen en el territorio de dicha prlmera Parte: 

2.-Este ,prinCipio teniliá las siguientes excepciones: 

a. Los trabajadores asaláriados que estén 'empleados por 
una empresa cuya sede se encuentre en el. territorio de una 
de las Altas 'Partes contratantes y que. hayan sido enviados 
con . carácter temporal al térritorlo de la otra Parte continúac ' 
rán en el régimeüde segurOs de la Parte donde la eD;lpresa 
.tenga S11 sede durante losdooe primeros meses de su empleo en 
-el territorio de laótra Parte. Si el empleo en el territorio de 
1lSta Part~ se prolongara más 11e dicho plazo, podrá continuar 
excepcionalmente la aplicación de loS seguros ó:e la prlmera. 
Parte con lacoilformtdacl· de la alta autoridad administrativa 
de la otra Parte con la duración que esta últüna autorice.' 

b. Los trabajadores de las empresas de transporte de una 
de las Altas Partes Contratantes, empleados .en el territorio 
de la, otra Párte con carácter temporal o como persónal am
bulante, estarán sometidos exclusivamente a las dis,pos1Ciones 
vigentes en el ¡:¡ais donde la empt~ tenga su seó:e. 

c. Los' trabajadores de un servicio .administrativo oficial 
enviados por una. . de las AltásPartes contratantes a la otra 
estarán sometidos a las disposiciones vigentes en el pais que . 
les envía. 

'ARTÍCUW 4 

Los- miembros de las representaciones diplomáticas y cpn· 
suIares, ~cluidos los f~nclonarios perten,ecieJites a la' plantilla 
de Cancilleria, Quedarán sqmetidos' a. la legislación del Estado 
representado, . si Son ,súbditos del mismo. La miSma regla se 
-aplicará a las personas que estén al servicio' personal á:e tales 
miembroo y a . los empleados adminlstrativ:os contratados, cuan· 
do tengan la nacionalidad' de la Parte representada y no soli
citen expresamente ser 'sometidos a la legisla~i&ndel pais don" 
de estén empleados. ' 

t¡..R~CUL~ '5 
tes del Trabajó .. 

3. La legislación 
fesionales. 

. Las. autoridades .administrativas supremas·.de las dos Altas 
relativa al seguro de Enfermedact.es Pr<r ~ Partes contratantes podráp.establecer, de común acuera:ó, ex

4. El .Mutualismo Labor~l. 

b. ,En' Suiza: 

1. La !egislación' federal . .,sobre el· seguro' de Vejez y super
vivencia. 

2. La legislación federal sobre el 'seguro en caso de acci
dentes prof~sionales y no·profesional($,. y de enfermedaá:es pro-. 
fesionales. ',. 

2.-El presente Cónvenio' se aplicará igualmente a todas las 
disposiciones legislativas o reglamentarias que COdifiquen, mo:, 
diliquen o completen las legislaciones enumeradas en el primer, 
párrafo de este. artículo. . 

Sin embargo, no se aplicará: 

. a.A las disposic10nes legislativas Q reglamentarias Que es
tablezcan una nueva rama 'de seguridad social, a no ser que 
se llegue a 'un acuerdo al respecto entre las Altas Partes con-
tratantes. : 

b. A las disposiciones legislativas o reglamentarias Que 
extíenda,Íl los regímenes existentes a nuevas categorías de lJe.. 
neficiarios. si no se 'opone al efecto la Alta Parte contratante 
j'1teresada mediante notificación a la otra Parte, hecha en un 
p¡azo de tres meses a partir de la publicación oficial de dichas 
ciísposiciones. 

::epclonés a las reglás enunciadas en los artfculúg3 y 4. 

AR'XÍCuw 6 

Los súbditos españOles y suizos' que puedan solicitar pres
taciones de los seguros' sociales mensi~nados ert el artículo, 1 
recibirán tales prestaCiones integramente y sin restriccióll. al
gUn.a durante todo el tiempo en que residan en el territorio 
de una de las' Altas Partes contratantes. Las prestaciones se 

CQncederán por ·una. de las Partes contratantes a los súbditos 
de la otra Parte. que residan en un tercer pais. en las mismas 
condiciones y medida, que a sus propios súbc?itos residentes en 
dicho país. 

TITULO n 
Disposiciones particulares 

CAPITULO I 

Seguro suizo de vejez y supervivencia 

ARTÍCULO 7 

l.-Los súbditos españoles que están afiliados o hayan esta
do afiliados al seguro suizo de vejez .Y supervivenCia tendrán 
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derecho a las rentas normales de dicho seguro en las mismas 
condiciones que los súbditos suizos, si en el momento en que 
tenga lugar el hecho Megurado; 

a. Haya satisfecho al seguro suizo de vejez y sllpervivencia 
totizaciones duranté un total de crnco años completos, por lo 
menos; o . . 

b. Haya habitacio en Suiza un total de diez· años, por lo 
menos, de íos cuales cinco hayan sIdo de forma ininterrumpida 
e inmediatamente antes de cumplirse el hechp asegurado, y ha
yan abonado en este tiempo cot$ciones al seguro suizo de 
vejez y supervtvencia durante un añó completo, por lo menos. 

, )', ' 

2.-En casod'e fallecimiento de t,m sÚbqito español Que haya, 
'cumplido' las condiciones determimidas en el párrafo anterior, 
letra' a .. Ó b .• sus supervivientes tendrán derecho a las rentM 
normales del seguro suizo de vejez y supervivenCia. 

3.' Los súbditos españoles que ~n el momento de tener lugar 
,el heCho Megurado no cumplieráIi las condiciones determina

. daS, en eL párrafo 1. letras a. ó b., tendrán derecho, Mí como 
,sus supervivientes, al reembolso de 1M cotizaciones satisfechas 
por' el. Megurado y por su empresario. 

4.-Los súbditos españoles que en virtud del párrafo ante
rior hubieren obtenido el reembolso de las cotizaciones no po

, drán .;hacer valer más derechos', en relación con el seguro suizo.' 

. ' ,OAPITULO TI 

Régimen espuÍl.ol de Mutualismo Laboral 

ARTicuLO S 

Los súbditos suizos gozarári de todos los beneficios del Mu
tualismo Laboral, al igual que los súbditos eSPll-ñoles. si cum
plen: 

a. Las condiciones fijadas por el Regl~ento Genéral del 
Mutualismo Laboral. - , " ' ' 
. b. Las, condIciones estipuladas por los Estatutos de la ~u

tualidad que .estén asegurados, así como por las disposfciones 
complementátias de carácter 'general relativas al régimen del 
Mutualismo. 

ARTíCULO 9 

TITULQ In 

,Disposici9nes diversas 

ARTÍCULO 12 

l:-Las 'altas autoridades administrativas: 

a. Concertarán los acherdos' administrativos neéesaños pa
ra la aplicación del presente Convenio. EspeclaJmente, cmi ob
jeto de. facilitar- las rela,ciones entre los organismos de seguro 
de las Altas Partes contratantes, pocir.án convenir que cada una 
designe organismos centralizadores. 

b. Se comunicarán cuantas informaciones conciernan' a las 
medidM 'adoptadM. para aplicar el presente Convenio. 
. c.Se comunicarán, tan pronto como sea PQsible,cuantas. 
Informaciones cOJ;lciernan a 'las modificaciones de su legisla-
ción. ' 

2.-Para ~plicar el presénte Convenio, el tél'mIno alta auto-
ridad . adminIStrativa designa: 

En lo que conc:ierne a España: 

El Ministerio de Trabajo. 

'En lo que concierne a Suiza: 

La Oficina Feder..al de .Seguros SoCiales . 

ARTÍCULO 13 

l.-Para aplicar el prest¡nte Convenio, las autoridades y, loS 
orgarusmos competentes se prestarán sus buenOs oficios como 
si se tratase dé aplicar su propia legislación sobre seguros ~ 
ciales. ' , . 

2.-Las, altas, autoridades administrativas estabiecerán de 
común acuerdo, las modalidades del control médico y admÍnis
trativode los beneficiarios del presente.Convenio. . 

3.-Las altas autoridades administrativas de las. AltSsParles 
contratantes·se prestarán ayuda mutua para >aplicar él seiuro 
de vejez-supervivencia facultativo sillzo, y los seguros sociales 
voluntarios. ~pañoles, a los súbditos de una de las Partes que 
residan en el territorio de la otra. ' 

ARTÍCULO 14 

l.-El beneficio de las exenciones o 'reducciones 'de derechos' 
de timbre y de impuestOs previstas por la legislación' de una 

l.-Los súbditos suizos que haya~ p,agado' cotizacione~' al de 11\,5 Altas Partes contratantes para los documentos, expedij;" 
Mlltualismo Laboral, dUi1J.nte cincO años tendrán derecho a la dos en aplicación de la legislación de esta . Parte se- ex:tendert\·C' 
pensión de jubilación, si el periodo' de trabajo corresppndiente ' a \ los documentos .expedidos. en aplicación de la legislación '<\1'5\ 
se hubiera. cumpUdo durante los siete últlinos ·años anteriores t la otra Parte. . ' , ' 
a' su salida. de España, .aun cuándo estos siete años no prece- ·2.":"r.a autoridad o el Organismo competente de upa u otrl;i 
daninm:ediatamente a la edad de jubilación. . , -de las Altas Partes contratantes no exigirá el visaqo de legá~ , 

, ,2.-En los casOs previstos por el párrafo anterior, los súbdi-' lización d!! las autoridades diplomáticas o consulares en lai 
too sulzosque hayan pagado cotiiaciones durante cinco años' actas, certificados o documentos qUe hayan de ser ~xpedid08 
tendrán derecho, a partir de la edad de sesenta años, a .uná. para la aplicación' del presente COf1venio~ 
pe~ón cie jubilación igual a. 5/30 de la pensfón totál. La pen-
sión será mejorada en 1/30 de la pensión total por cada año ARTÍCULO 15 
de trabajo cumplid? ,en España, superior a los cinco años. Los documentos que se expidan en aplicación del presente' . 

'CAPITULO m 

Seguro de accidentes y enjenne<iWles profe$ionales 

ARTÍCULO 10' 

La persona aseguráda conforme a la legislación de, una de 
las A1tas Partes co~tratantes qUe haya sido victúua de un acci
dente o que contraiga una enfermedad profesional en el terri
torio de la otra Parte, podrá solicitar la asistencia lnédica ne
cesária a la Institución del Seguro de 'Accidente¡¡ o del Seguro 
de' Enfermedad de la Parte en cuyo territorio se encuentra. 
En tales casos, el Organismo asegurador de quien dependa el 
asegurado habrá 'de reembolsar el importe de la asistencia mé
di,ca :¡tI Organismo asegurador que la haya ,facilitado. 

ARTÍCULO 11 ,. 

Cuando un Organismo asegurador de ,una de las Altas Partes 
contratantes tenga que satisfacer prestaciones a un asegurado. 
€! Organismo asegurador de la otra Parte que deba fijar pres
taciones poI: un nuevo accidente o una nueva enfermedad pro

'f€'sional del mismo asegurado tendrá en cuenta. como si hu-
bieran sido a su cargo, las prestaéiones concedidas por el pri· 
Oler Organismo asegurador. 

Oonvenio po,drán ser redactados. en las lenguas oficiales de las " 
Altas Partes contratantes. 

ARTÍéuLO 16 

Las solicituci'eS, declaraciones o recursos que hayan de pr~ 
sentarse en un plazo, determInado a un organismo de una de 
las Alta¡; Partes contratantes serán consideradaS 'como recibi
das si 'son presentadas en· el mismo plazo al organismo corres
pondiente de la otra Parte. En tal caso, este último organismo 
enviará sin demora dichas soiícitudes,' declaxaciones o recursos 
al orgarlismo competente de ia primera Parte. 

ARTÍCULO 17 

l.-Los organismos deudores de prestaciones sociales\en vir
tud del presente Convenio queciarán . liberados válidamente en 
la moneda de su país. ' 

2.-Las transferencias que exija la ejecución del presente 
Convenio tendrán lugar conforme a los acuerdos sobre esta 
materia que estén vigentes entre las dos Partes contratantes 
cuando se realiceir. ' 

3.-Ouando se promulguen disposiCiones por una u otra de 
las Altas Partes contratantes, para someter a restricciones el 
tráfico de divisas, se adoptarán las medidas, de acuerdo ~ntre 
los dos Gobiernos. para asegurar la transferencia éte las sumas 
debidas de una a otra parte, conforme a 10 djspuesto por el 
presente Convenio. 
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ARtícuio 18 

l.-Las altas autor.ld:UIes· .adplinistrativas.·de las dos Altas 
Partes contratantes resolverán 'de común cuerdo todas las di1i

. cuItades que surjan en lá. aplicación del presente' Converuo. 
2.-Cuando no tuera posible' llegar a una. solución por el 

medio indicado, la 61ferencla será' sometida a' un organismo 
arbltl:ru, que deberá resolverla según los prinCipios fundamen
tales yel espfrltu del Convenio. Los Gobiernas .delás Altas 
Partes coritratantes decidirán de común acuerdo la compoSidón . 
y las ~las de procedimiento de este . organismo.;. 

, . 

TITULO IV 

Í)ísposieiones finales y transitorias 

ARtiCULO 19 

l.~El prelienteConvenio será ratificado' y los 'instrumentos. 
, de ratificación se canjearán en Madrid lo .más .prontoposible, 
. 2.-Entrará. en Vigor: el pruner día del· se-gunlio messilNien
te .al del canje de los instrumentos de ratificación. 

.' ,ARTiCULO 2() . 

. . l.-El .presente Con,Vt!nio se concierta por un piazq de un 
. año. ¡Será renovado tácitaniénte 'de añoeil año. salvo denuncia,. 
por una u otra ,de las Altas .Partes -contrat~tes, que deberá 
ser .' notificada, por lo' menos, tres meses~ antes de BU. venci-
miento. '.' .' . ." ....... . 
.: . 2.-,-En· caso' de denui:lc4l. del Con,venip, deberán ser mante-

I .n1dostodos los derechos aó:qUiridospor una'. persona' en virtud 
de sús disPOSiciones. Aeuerdos' al efecto ~tablecerán la detet~ 
minaciónde.'lbs· derechos en curso de adquisición al a1pparo 
de sus disposiciones,' . '." 

ARTfCULÓ21 

I 1.-Lasdisposic1ones 'del presente Convenio serál1 iiualmen-
te válidas para los casos 'en los ,cuales la realización del hecho' 
asegurado fuera. anterior a ro, entrada en vigor del Convenio. 

2.-Nin,guna pe~ón bQ&aá¡¡. en lasdísposiciones del Presen~ 
te ConvénioP.Odráser concedid8. ron efectos anteriores a su 
fecha' de '"entrada en vigor. .'. . ' i' '. ..' 

3.'7'LaS p'r~one's .. euya .·liquid84ión hubiera ,sido SUSPeO-·. 
dida en aplicación 'de las disposiciones vigentes en el territorio . 
de .U11:a ~e laS .Partes; contratantes por razón de la n.ac~onalidad 

. o-'de laresfaenei!i en lel extranjero de los interesadoS, se faci
litarán a. partl'r óe fu f"eClia,d~ entrada en vigor del ,presente 
Convenio. Ln$ 'prestaciones. que no . hubieran podido ser conee

'.' diQás a loointeresadOsP<ll' la misma razón serán liquidadas y 
iaeiUtadas"a coIlta!' desde la misma fecha: ' .' 

. En 'fe de'lo' cUal, iós plenipOtenciarios de las Altas Partes 
contratantes fihru:lnel presente '<;onVenio y estampan sus sellos .. 

. Hecho en do's ejemplares, uno ~n españól' y el otro en 1ran
~cés, hacterido fe' igualniente ambos textos, en, Berna, a veinti

, uno de septiemqN de lÍill novecientos clncuénta y nueve.' . 

Por E!lPaÍ'ia, 
. El Marqués: de Mirafior&, 

Em:/lajadór de~fia 

PROTOCOLo FINAL 

Por SUlZa. 
. ·Sáxér 

, . ''Óou motivo de la firina, en el día de hoy, áel ConvenIe SP-
. "bte Seguros SOciales entré España y Suiza, los pleniPotenciarios 

de ~da una de las Part.es han acordado las declaraciones si-
guientes : . . ~.,. . . . 

. . l.-,-Se na comprobado que ll} legislación feqeral su~ no con
'tiene disposición .alguria que impliquedíscriminációnenti'e los 
súbditos. suiZos y los súbditos españoles en· lo que respecta. a los, 
der~hos y obligaciones resultantes de las legislaciones. sobre 
los' segUros en caso de enfermedad y tuberculosis y sobre los 
suQSldios familiares y los trabajadores agricolas y a los· campe.. 
sinos de montaña, legislaciones todas ellas a laS que nO se refie.. 

vez.que se es.tablezca en Suiza, y en {:Ot;lcluir a este ·efecto un 
AcuerdQ, conforme al artículo 1, .segundp párrafo; letra. a, del 
Convenio. ." , 
. 3.-A los efectos de 'la aplicaCión del presente Convenio se 
entendení. cOmo territorio español 7a Peninsúla, Islas Balea'res, 
Islas Canariás y Plazas " de Soberania del Norte de 'Africa. 

4,~nforme al articulo 2' del' Convenio: . 

. ..' , 6. El articillo ~ de la Ir¡ federal suiza de 20 de díclem-
bre ge 1946 sobre el seguro de vejez y supervivencia, préiien
do .una reducción de las rentas pagadas a los extranjeros, no 
~ aplicará a los súbditos espafioles. . 

b. El' artículo 90 de lil.t:Ley federal suiza de. 13' de Junio 
de 1911 .sobre ~l ~o de enfermedad y de acctgentes,- p¡:e
'viendo una reducción de las prestaciones facilitadas a los ex
tI'anjeros,no se aplicará a los súbdítOs españoles. 

5:-El principio de igualdad de trato enunc~do en el atticu;. 
lo ;Jdel. Convenio po sé aplicará: 

a. A,1os súbOitos espaiíoles, en lo que concierne a: 

L' Las dlsposicton~ sobie. a.'filiaci6n vol~taria:' en el seguro 
~e vejez ysupervivellcia de los súbdítes res1deptes en el ex-
trat;l~ro.· . ',. .,.' 
: 2. Las rentas trarlsi.torias del .seguro ,sUizo de veJez y Super~; 
Vivencia.' . '. 

; b. A. los súbditas s~os q~abandónen España, en lo q~ 
COt;lcieme a laafillación voluntaria en el MUtualismo laboral. 

, 5.-El articulo. 3, segundo párrafo, letras a'y b, delConve
Dio, se' apli~ .~ t;odos los ti:aba.jaaores a.Salariadós,. cUalquiera 
quelÍea sunaclonalldad. '. . 
'7,-Qued&rán aslmilaó:aS a las persónasempleadás et;l servi
CiOs.·Ofici.aleS; cOmorme ai. artic.ulo· 3, segundo pá.rrafo.· letra c, 
del Con~enio; las personas de nActonalidadsuiza que estén' 
emp~ eIi Espafía por la Oficina Nacional Suiza de '1'uris:
,1110; igual .que el' personal de enseñanza de.' nacionalidad suIza 
empleado. pÓrlas E.sc1!~las irulzas en' Espá.fia'. . 
, S:-sé. entiende qué no interrumpe su estan<:1a en Suiza., en . 

. el Sentido delárticl!lo'7, párrafo primero, letra b. del Conven1~. . 
todo súbdítoéspañol qúe, habitando en Suiza,,<iurailteloscln
ca años anteriores a III realizaeión d~l heCho~adI:l; aban-, 
done Suiza por, un periodO no. superior a (;los meSes, cada año. 

9.~No se computarán para. los p1aZos Previstos en 'erartien:. 
16 7, prlnierpárrafo, letra" b, del CoilV'enio~ los periqdos dqrante 
los cuales los s1\bdítos espaiíoles r!$Ídenteseri -Suiza' ha.yaÍl. 
estado exentos del seguro de yej.ezy supervivencia Sutio. . ... 

10.:'-No obstante lo disPuesj;o en el 'Reglamento General. del 
Mutuálismo Laboral,' y .como.' medída o trimsitotia, ·tendráti . dere,.. ' 
cho á 1tÍ",<!cril¡irse ene! Mutualismo' Laboral los súbditos SUÍZOI;l' 
!Ítle a la entrada en vigor del presente Convenio tengan edad 
Superior a . los cincuenta, y cinco afios y eStén: trabajando en 
;&-,paúa en una actividad encuadri1.da. ~,el,MutÜ3úsmo La-
hOra!.· . , ' . . 

n.-La delegación española., a petición de la' delegación sui'i .. 
za, decIanL que, además de la Jv.bnación, las prestaciones del 
MUtUllllsÍnO . Labora! a las cuales tendrán 'derecOO las ,lÍúb<i1too 
suizos que cumplan llis condiCioneS "del articulo 8 d~l Conveh1o: 
despúés de. setecientos días 'de cOt1za.c1ón, sonC'9mo regla. ge.. 
peral las siguientes:.' . 

Prestaciones· de invalide2.. 
'Prestaciones de laigá enfermedad. 
Prestációnes de orfáIidad. ' ." 
Prestaciones .de fallecimiento.' 

. Prestaciones de nupcialldaCi. 
Prestaciones, de natalidad. . 
Prestaciones potestativas: 

a. Prestaclones exfrarreglamentarias. 
o. Prórroga de larga enfermedad. 

. c.. Créditos laborales y acción fo~tiva.· 

El preSente Protocolo Final, que constjtuye parte integrante 
del Convenio concluido en ei ,dia de hoy entre España y .. Suiza 
sobre Seguridad Social, será ratificado y tendrá efecto·. en las 
mismas condiciones y por ia misma "duración. que el propio 
Oonvenio. ' re el Oonvenio de fecha de' hoy:' ' ,. 

, Oomo consecuencia de ello, los súbdItos suizos disfrutarán, 
en iguales condiciones que los súbditos españoles, los beneficios 
de las legislaciones españolas' sobre seguros de enfeI1Dedad y 
maternidad; comprendidas las indemnizaciones funerarias y las 

'HeCho en d~ ejemplareS, uno.en español y el otro enfran
céS, haciencio fe igualmente ambos textos, en Berna, el véin
tiuno de septiembre de mil .novecientos ,cincuenta y nueve. 

prestaciones familiares. . 
2,-La delegaCión suiza declara que su Gobiern? está de 

l;cuerQ:o eu mc1ui.r en el Convenío el .seguro de invalidez u..'1a 

Por España, 
El Jl.!ci.rqués de 1I-!iraflol"e:s,. 

Embajador de España 

Por SUIZa, 
Saxer " 
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Berna. 21 de septiembre de 1959 

Señor DIrector: 

El' el momento de' firmar el Convenio fecha. de hoy entre 
Espru1a y Sulta sobre Seguridad ,Social" tengo la. honm. ~e 
comun1carle )0 siguiente: I ' 

El arliculo 2 d~l Convenio dloc: «5:1lvo las rcsen'ru; prevls- ' 
tus en este' ConvelÚo. los súbditos espllñoles .. y suizos disfruta
n'in de 19ualdlld de . trato en cuanto n los derechos y obUga.
ciones resultante3 de las legislarloncs de se¡;ut'qs sOCiales enu-
mernGas en el a.rticulo primero.» . ' 

T~ngo lo. honro. de prQponer a V. E. que para acoget;>e n 
los beneficios del Con,enio fecha de .hoy. ~ subdltos espalloles 
deberáu probar su naclon:llldad 'presentaudo el certltlcado de 
matriculo. con.~'Ular. 

Tellga n bien. Séor Director. aceptar las SL'gUrldade~ de. mi 
mús alla. consideración. 

El ¡Varqué$ de Mirajlorc$, 
Embajador de E8p¡\t\n. 

Berna. 21 de septiembre de 1950. 

, Seúor Embnjndor: 

Tengo lo. honra de acm¡ar recibo de su Nota fecha de hoy. 
)lar In cual V. E. tiene a biell comunicarme lo siguiente: . 

cEn el mOtn,ento de finnar el Convenio techa de hoy entr~ . 
,Espam :1-' Suiza' sobre" Seguridad Social, tengo la. honra. de 
• comU!uc~r~. Jo, sl;ulente ': ;'. . 

El articulo 2 del CoU\'cnlo dice: «SalTO la. .. ~5ervas previs
t:lS en esteCon\-cnlo, los !'úbdlt.o.<; espaüoles y suizos cUsfruta
)'ún de iSU!l!dadde trito en cuanto :l los derechos y obllgaclo
;lflS resultan~ tie las lesJslaciones de seguros soda,les en\t~ 
meradas en el articulo primero.» . 

Tengo la honm de proponer n V. E. que. pare. acogerse n los 
beneficios dcl' Collvenlo fecha. de hoy. los. súbditos p..~prulo1es 
deberán probnr su nacionalidad presentando el certificado ele 
matricula consular.' 1 

Tengo la honm de- manl!cstarle que esto' propuesta. merece 
1:\ aprobación del Gobierno suizo. 

Tenga,.(\ bleu, Se¡lor Embajador. nceptnr las seguridades 
de mi más alta coul!idcraclón. ' 

Scuer 

Por tanto •. hablelldo visto y examinado los veintiún mUcu· 
lo." que Integran c'a1cho Convenio, su Protocolo Final y Canje 
de NutM, oid:!. la Comisión de Ti'ntados de las Cortes Espruio
l:i..¡, en cumpl1mlento de 10 prevenido en el articulo 1~ de su 
Ley orgftll!ea', ycugo' en aprobar y 1'llt111car cuanto en ello ~ 
dispone, 'COmo t'1l nrt.ud dcl· pr{isell1;e 10 a.prue~o y ro.tidco, pro
metiendo cUlripUrlo, .ob!el'\'at'lo~' hacer que se cumpla y obs~rve 
punttialmchte e-¡l todAS Sl.L'I partes. n cuyo tln, para :ru mayor 
'\'nlldÍlclóu ~·firmC1.a. Mando expedir ~ste Iustrumento de RatI
ficación firmado por Mi.debldc.I:Iente &ellao'o y refrendado por 
el iriírnscrito Ministra de Asuntos Exteriores. . 

Dado ell Mndrida. veintiocho de ábril de mil novecientos 
seSenta. . .' . . . 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnt'itro de A.<runtos El:teriorcs, 
FF.R~.\NDO·MARIA DE CASTIELLA y MAIZ 

Lns.r-.\Ulicncloll~ fueron canjeadas en Machid el 25 de rnnyo 
. de 1960. 

.. .. . 
¡=>RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

'ORDEN· de 6 de- junio de 1960 po~ la que ge C011$titullc 
la Comisión. ll1tcnninistcria! para re~isar la C1talltiac!e 
las dietas V pluses wlalados e11 el Reglamento de Dic-
tas 11 Viáticos de los Ftmcíonar!os PÚbliC?S. . 

Excelent1slmo~.e ilú.<;trisimo señores: 
Ea cumpllmiento de lo establecido en el artícUlo 31 del Re

glamellto de D1etus y ViátIcos de lol.' :F'uncionarios P11blicos. de 
7 de julio de 1949, esta PresIdencIa del Gobierno tiene a bien 
constituir una Comisión lntermlnlstel'h\l para revlS!l.r In. cuan-
':0. dc las dietas y pluses seúaludos en dicho Reglamento. ' 

Ac~u::.n\!í ~e . Presidente )l Secretario l;t!> mismas per:;onas 
dt'signac.as en la Orden de 4- dt' enero de 1955. 

La Presidencia del Gobierno y cada. uno de los .Minlslerios 
.tendrán una. represent:\elón en la cOml~ón. ' 
. Los trabajos, en ,una. primera fase. sei:in relizádos por una. 
ponencia. integrada. por el ·Presidente. Secret(lrio '1 una repre
sentaclóu del MinisterIo de Hacienda. la. qUe sem nststida ea 
las cu~tiones especi!1cas de C!'da Depa$mento mlnJst'er1al 
por representantes de los mismos que. ·al tlceto. ser6.n desig
nados y ce' cUYo nombramiento se dará noticia.' seguidamente 
ti. esta Presidencia. del Gobierno. 

Con arieglo a lo detel'lrunado en el articulo 23 del Regla
mento de Dietns y V1ñ.t1cos. se r~nocen El los miembros de 
esta ColllWón derecho 9: percibir las asistenci:u; regláplclltnrln;; 
en la cuautia de 125 Pt'Setas al Presidente y Secretario. y 100 
~etas los de:nús Vocales. con C:1.TgO ti los crédilos hhblUtndos 
(:\l sus respectivos Dep:>.rtamenlos para este conceptO: 

Lo que comunico o. vy. EE. Y a V. 1. para. su COl~oclmie'llto 
y den1llS efectos. ',' . , • 

Dios ~Q.rde a Vii, BE. Y a V. L muchos años. 
?ltadrid. 6 G~ junio d~ 1960. 

CARRERO 

Excmos. Sres. MlnJstros de AsuntoS Exteriores, d~ jUliÜcia, del" 
Ejército. de Marina: de Hacienda. elc la Obbcrnación. de 
Obrns Públicas. de EclUcaclón Nacional, de Tnlbajo, de In
dustria., de Agricultura. del Ah-e, de Comercio. de Infw
mac1ón y Turismo y SUb&ecretnt1o óe la P.resldenc1n del 
Gobierno e Ilmo. Sr. Secretario gencral Tt.>ClUCO de la Pre-
sidencU\. . del Goblet:n0' ' .... 

, 
DECRETO lOW 19GO, de 2 de 1ullw, par el que IW cOllva

,licla7J rC(lUla' la ~ccLó1l' de lru tasas aen07ni¡:ada:t 
. "Permisos de caza 11 pe$ca ~IL lo: rotos dependiente#. 

de 'la Dirección G<.·llcrai de MOlllt!s. Cú:a.: 11 Pc:wa. Fh,
t.'iaZ ... 

r;a Ley d~ veinUséls de <llclembre (tlUma. reguladora dI: las 
tasas y exacc!ones paratiseales,' dlspoue In supr~sión de aqueo 
llas que no hubieran Sido establecidas por Ley a llIe!lOS que 
se conva.liden, con o sin modúicaclóll, por Decreto actudo II 
propues~ conjuntii del M1n1Sterio interesado y del de Hacieuda:. 

Lns tasas denominadas «Permisos de enza. y pe$dl. en los ea
tos dependientes de l:l Dlrtcción General de Montes, caza y 
Pt!SCa. ..Fluvial. establecidas· con mucha anterioridád 1\, la Ley 
de veiniiséls de Clelembre dI! mil novecientos cincuenta. y ocho. 
no se "'JUstan estrictamente a losteql$itos' que la mJ.sma. exige 
para su subsistencia. por .10 que resuM. neoesaria la colwal!üa
clón que autor~ la. prltnera. dispos.idÓD transitoria. de aquélla. 

Por otra. parte, las carneterlstlénsespeclales que concurren en 
los perin1sOs de ,cazar J; pescar. asicorno la n~s1~ad de' cubrit' 
los gastOs ql.\eorI::!lljl el, ma.nt~tn1en:to·del Ser:ncio Na~lonal de 
?esca Flu\'lal y Cáza, al que directamente estUu ndscntos ta.!(s • 

• cotos como Organl:mlo depe.ndiente ce la Dirección General dI! 
Montes, Caza y. p~ F1m1al. son circunStancias 'que ncollsejl\.n 
su convalidación. . .,'. ...' .... 

En' iu vii1.ud. cumpUc!O$ 10$ trfunltes establecIdo.<; en 1nLey 
de referencia. (l. proPUe,5ta conjunta. d~ los Ministros de Agr1c~l.
turn y. de Raclend:t y pre>1:.\ deliberación del Cousejo de ;).1:1-
nistrúS eu su reunión del dio. dieciocho de diciembre de m.U )'10-

vrc!entos cincuenta y nUcl'e. 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Convo.lldllclún de la tas:J. . 

Articulo primero. Com:(llidación, dcnomi7Lació/L y orgcu¡is11tO 
g.:stor.-Por el pr~ente Decreto se convolidlUl las tnsas .de~ 
minadas «Permisos de caza y' pesca E~ los cotos depeudient,its 
de la Dirección Genetal de Montes, Caz.'l y Pesca Fluvlab, qu~. 
a todos los efectos quedan sometidas exclusivamente a la. .LeY 
de Tnsas y' E.w.cclones Paraflscales de veintiséis de dlcle~¡)re 
de mn novecientos clneuenta 'y ocho y a este Decreto de con .. 
valMaciÓll. ,El Organismo 'encargado de su gestlóu será. el Mi-
nisterio de Agricultura. ", ' 

Articulo segundo~ OOjeto.-COustituye el. objeto de estas ta
St\s elotorgnml~ntO de los permlsos paro. pescar y cazQ,r en los 
cotoS dependientes de la Dirección Geneml de Montes, caza 
~. Pesca Fluvial. qUé serán extendidos. en la forma que exigen 
lns d1spos!cioi1es el\ vIgor, por el Sen-lc1o Naclonal .ce Pesca. 
Fluvial Y' Caza, al que cUI't!ctnmeute estiln a<1:;critos dichos aco
tados. 


